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ANEXO I: 

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE 0001224/2025 
 

AGRUPACIÓN 1 (LOTES 1 al 6) 

Nº 

Orden 
Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 75 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 50 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 
puntos a la oferta que iguale el importe de licitación. Para las 
demás ofertas se distribuye los 50 puntos en función de la 
siguiente formula:  

[50*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 25 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de mejora del 
plazo de entrega urgente 
desde la comunicación de 
la necesidad existente 

0, 3 o 5 
puntos 

 
- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo 
igual o menor a 24 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignará 3 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo 
mayor de 24 horas y menor de 48 horas desde la 
comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO 
presenten compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 
Técnica del cálculo del 
retorno venoso 

0 o 10 puntos 
El equipo realiza el cálculo del retorno venoso: 

         Si……………10 puntos 
         No…………..  0 puntos 

NO 

1.2.3 Bajo nivel de ruido 
0, 1, 3 o 5 
puntos 

Nivel de Ruido: 

• 44-45 Db……………………. 5 puntos 
• 46-47 Db …………………… 3 puntos 
• 48-49 Db …………………… 1 punto 
• Mayor o igual a 50Db …..… 0 puntos 

NO 

1.2.4 

 
 
Criterios de índice 
medioambiental: Embalaje 
para el transporte realizado 
en material reciclado   

 

 

0, 2 o 5 
puntos 

- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de 
papel/cartón 100% reciclado. 

- Se asignarán 2 puntos si presenta certificación de al menos 
80% de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con 
certificación FSC. 

- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 



 

2 

2 CRITERIOS  NO AUTOMÁTICOS: 25 PUNTOS                                                                          UMBRAL MÍNIMO 12 PUNTOS 

2.1  VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO 

Calidad: De 0 a 12 puntos. 

 Las características de los materiales con las que están fabricados los productos. Deben garantizar su funcionalidad. Facilidad 
de uso, resistencia a la rotura, suavidad al tacto del paciente, impermeabilidad transpirabilidad del tejido, facilidad de limpieza. 

Seguridad: De 0 a 5 puntos. 

 La ausencia de riesgo asociada a los productos en todas sus dimensiones, ergonomía, presencia de aristas, bordes y 
costuras (usuarios y profesionales). Y otras características que se aprecie que supongan un riesgo para el paciente o el 
profesional. 

Envasado y etiquetado: De 0 a 3 puntos. 

Facilidad de apertura. La facilidad de identificación y lectura del número de lote y caducidad del artículo. 

Ergonomía y facilidad de uso: De 0 a 5 puntos. 

Facilidad de colocación, de uso, de montaje y desmontaje del equipo. Facilidad de limpieza. Confort del paciente. 
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LOTE 7 

Nº 
Orden 

Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 70 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 60 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 puntos a 
la oferta que iguale el importe de licitación. Para las demás ofertas 
se distribuye los 60 puntos en función de la siguiente fórmula:  

[60*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  10 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de 
mejora del plazo de 
entrega urgente 
desde la 
comunicación de la 
necesidad existente 

0, 2 o 5 
puntos 

- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo igual o 
menor a 24 horas desde la comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignará 2 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo mayor de 
24 horas y menor de 48 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO presenten 
compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 

Criterios de índice 
medioambiental: 
Embalaje para el 
transporte realizado 
con material 
reciclado 

0, 2 o 5 
puntos 

- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de papel/cartón 
100% reciclado. 
- Se asignarán 2 puntos si presenta certificación de al menos 80% 
de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con certificación 
FSC. 
- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 

2 CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 30 PUNTOS                                                              UMBRAL MÍNIMO 15 PUNTOS 

2.1 VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO: 

Calidad: De 0 a 20 puntos. 
Calidad de los materiales con los que está fabricado, así como su adaptabilidad, transpirabilidad, suavidad, acabado de las costuras, 
resistencia a la rotura, adhesividad y capacidad de recolocación del adhesivo de cierre, liberación de partículas. 

Seguridad: De 0 a 5 puntos. 
La ausencia de riesgo en todas sus dimensiones tanto para los profesionales como para los pacientes o usuarios, elementos cuya 
presencia o ausencia puedan generar un riesgo. Prevención de contaminación cruzada: se analizará que el sistema de apertura y 
extracción minimice el contacto con otras unidades y con el entorno, reduciendo el riesgo de contaminación ambiental o por 
manipulación. 

Envasado: De 0 a 5 puntos. 
Eficiencia en el almacenaje: se comprobará que el formato permita un apilado y organización adecuados, identificando claramente 
talla, modelo, lote y fecha de caducidad, y que facilite el control de stock sin deteriorar el producto. 
Facilidad de dispensación: se observará que el envase permita una apertura sencilla y rápida, preferiblemente unitaria, que reduzca 
manipulaciones innecesarias y errores de selección en la dispensación.  
Protección e integridad del producto: se revisará que el envase mantenga la camiseta en condiciones óptimas hasta su uso, evitando 
contaminación, humedad, polvo o daños físicos. 

 
 
 



 

4 

 

LOTES  8  

Nº 
Orden 

Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 60 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 50 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 puntos a 
la oferta que iguale el importe de licitación. Para las demás ofertas 
se distribuye los 50 puntos en función de la siguiente fórmula:  

[50*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  10 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de 
mejora del plazo de 
entrega urgente 
desde la 
comunicación de la 
necesidad existente 

0, 2 o 5 
puntos 

- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo igual o 
menor a 24 horas desde la comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignará 2 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo mayor de 
24 horas y menor de 48 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO presenten 
compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 

Criterios de índice 
medioambiental: 
Embalaje para el 
transporte realizado 
con material 
reciclado 

0, 2 o 5 
puntos 

- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de papel/cartón 
100% reciclado. 
- Se asignarán 2 puntos si presenta certificación de al menos 80% 
de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con certificación 
FSC. 
- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 

2 CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 40 PUNTOS                                                              UMBRAL MÍNIMO: 20 PUNTOS 

2.1 VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO:  

Calidad: De 0 a 20 puntos. 
El olor: su intensidad, persistencia y percepción de los pacientes; la untuosidad, el tiempo de absorción y la sensación de la piel una 
vez aplicado, manchado de la ropa, absorción y restos sobre la piel. Se valorarán también estudios que se puedan presentar en 
función del tipo de publicación, muestra del estudio y resultados observados. 

Seguridad: De 0 a 15 puntos. 
La ausencia de riesgo en todas sus dimensiones tanto para los profesionales como para los pacientes o usuarios, así como la 
eficacia de los sistemas de seguridad, elementos cuya presencia o ausencia puedan generar un riesgo para el paciente o el 
profesional, clasificación de riesgos del producto sanitario. Puntuación: De 0 a 6. 
Se valoraran estudios de seguridad del producto concreto (no se tendrán en cuanta estudios genéricos sobre ácidos grasos sin 
identificar el producto concreto). Puntuación: De 0 a 9. 

Envasado y etiquetado: De 0 a 5 puntos. 
Facilidad de apertura. La facilidad de identificación y lectura del número de lote y caducidad del artículo. 
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LOTE 9  

Nº 
Orden 

Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 60 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 40 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 puntos a 
la oferta que iguale el importe de licitación. Para las demás ofertas 
se distribuye los 40 puntos en función de la siguiente fórmula:  

[40*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  20 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de 
mejora del plazo de 
entrega urgente 
desde la 
comunicación de la 
necesidad existente 

0, 5 o 10 
puntos 

- Se asignará 10 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo igual o 
menor a 24 horas desde la comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo mayor de 
24 horas y menor de 48 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO presenten 
compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 

Criterios de índice 
medioambiental: 
Embalaje para el 
transporte realizado 
con material 
reciclado 

0, 5 o 10 
puntos 

- Se asignarán 10 puntos si presenta certificación de papel/cartón 
100% reciclado. 
- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de al menos 80% 
de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con certificación 
FSC. 
- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 

2 CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 40 PUNTOS                                                              UMBRAL MÍNIMO 20 PUNTOS 

2.1 VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO:  

Calidad: De 0 a 20 puntos. 
El olor: su intensidad, persistencia y percepción de los pacientes; la untuosidad, el tiempo de absorción y la sensación de la piel una 
vez aplicado. Eficacia de uso en la protección de la piel frente a adhesivos.  

Seguridad: De 0 a 15 puntos. 
La ausencia de riesgo en todas sus dimensiones tanto para los profesionales como para los pacientes o usuarios, así como la 
eficacia de los sistemas de seguridad, elementos cuya presencia o ausencia puedan generar un riesgo, facilidad para preservar la 
esterilidad hasta el momento de uso.  

Envasado y etiquetado: De 0 a 5 puntos. 
Facilidad de apertura. La facilidad de identificación y lectura del número de lote y caducidad del artículo. 
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LOTE 10 

Nº 
Orden 

Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 60 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 40 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 puntos a 
la oferta que iguale el importe de licitación. Para las demás ofertas 
se distribuye los 40 puntos en función de la siguiente fórmula:  

[40*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  20 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de 
mejora del plazo de 
entrega urgente 
desde la 
comunicación de la 
necesidad existente 

0, 5 o 10 
puntos 

- Se asignará 10 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo igual o 
menor a 24 horas desde la comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo mayor de 
24 horas y menor de 48 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO presenten 
compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 

Criterios de índice 
medioambiental: 
Embalaje para el 
transporte realizado 
con material 
reciclado 

0, 5 o 10 
puntos 

- Se asignarán 10 puntos si presenta certificación de papel/cartón 
100% reciclado. 
- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de al menos 80% 
de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con certificación 
FSC. 
- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 

2 CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 40 PUNTOS                                                              UMBRAL MÍNIMO 20 PUNTOS 

2.1 VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO:  

Calidad: De 0 a 15 puntos. 
calidad de los materiales y del diseño de las botas, adaptación anatómica, la estabilidad del pie y la comodidad percibida por el 
paciente durante su uso prolongado, así como la resistencia a la deformación y al desgaste tras ciclos de limpieza o reutilización 
autorizados por el fabricante. 
 
Seguridad: De 0 a 10 puntos. 
Seguridad. Se verificará la ausencia de elementos que puedan generar riesgo (rozaduras, puntos de presión, costuras interiores 
duras, materiales irritantes o desprendimiento de partículas), así como la correcta fijación al miembro inferior sin comprometer la 
circulación, permitiendo inspeccionar la piel de forma periódica y cumpliendo las recomendaciones de prevención de lesiones por 
presión en talón   

Protección De 0 a 15 puntos. 
Se valorará la eficacia de la bota para aliviar totalmente la presión sobre el talón, redistribuirla a lo largo de la pierna y evitar fricción y 
cizalla con la superficie de apoyo, considerando también su contribución a prevenir úlceras por presión y deformidades en pie y 
tobillo, de acuerdo con la evidencia y guías de buenas prácticas disponibles. 
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LOTE 11 

Nº 
Orden 

Criterios Ponderación Fórmula Evaluación 

Umbral 
mínimo 
(en su 
caso) 

1 CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 80 PUNTOS 

1.1 PRECIO 
De 0 a 50 
puntos 

Se valorará la mejora de la oferta económica: Se asigna 0 puntos a 
la oferta que iguale el importe de licitación. Para las demás ofertas 
se distribuye los 50 puntos en función de la siguiente fórmula:  

[50*(Mejor precio / precio a valorar)] 

NO 

1.2 OFERTA TÉCNICA CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  30 PUNTOS 

1.2.1 

Compromiso de 
mejora del plazo de 
entrega urgente 
desde la 
comunicación de la 
necesidad existente 

0, 2 ó 5 
puntos 

- Se asignará 5 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo igual o 
menor a 24 horas desde la comunicación de la necesidad existente. 
- Se asignará 2 puntos a aquellas empresas que adquieran el 
compromiso de entrega del material adjudicado, en plazo mayor de 
24 horas y menor de 48 horas desde la comunicación de la 
necesidad existente. 
- Se asignarán 0 puntos a aquellas empresas que NO presenten 
compromiso de mejora de plazo de entrega. 

NO 

1.2.2 
Certificación OEK-
TEX o equivalente 

 
0 o 10 puntos 

  Certificación OEK-TEX o equivalente: 
  Si………………… 10  puntos 
  No……………….    0 puntos 

 

1.2.3 
Material reciclable 
100% 

0 o 10 puntos 
Material reciclable 100%: 

Si…………………  10 puntos 
No………………..    0 puntos 

 

1.2.4 

 
Criterios de índice 
medioambiental: 
Embalaje para el 
transporte realizado 
con material 
reciclado 

0, 2 ó 5 
puntos 

- Se asignarán 5 puntos si presenta certificación de papel/cartón 
100% reciclado. 
- Se asignarán 2 puntos si presenta certificación de al menos 80% 
de papel/cartón reciclado y resto de papel/cartón con certificación 
FSC. 
- Se asignarán 0 puntos si no cumple ninguno de los requisitos 
anteriores. 

NO 

2 CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 20 PUNTOS                                                              UMBRAL MÍNIMO 10 PUNTOS 

2.1 VALORACIÓN FUNCIONAL DEL PRODUCTO:  

Calidad: De 0 a 20 puntos. 
Calidad de los materiales con los que está fabricado, así como su flexibilidad, textura, acabado, resistencia a la rotura con el uso 
habitual, facilidad de separar mediante el precorte, capacidad de absorción o impermeabilidad para proteger las superficies que 
cubre.  
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OBSERVACIONES: 
 
NÚMERO DE FASES DE VALORACIÓN: Se establecen dos fases de valoración, una primera fase en la que se van 
a valorar los criterios no automáticos y para la que se dispone un umbral mínimo para: 
 

- Agrupación 1 (lotes 1 a 6): 13 puntos 
- Lote 7: 15 puntos 
- Lote 8, 9 y 10: 20 puntos 
- Lote 11: 10 puntos 

 
y una segunda fase para valorar los criterios de adjudicación de carácter automáticos. 
 
 
VALORACIÓN ECONÓMICA EN LA AGRUPACIÓN DE LOTES: La valoración económica se realizará por el 
importe total de la agrupación. Si la oferta realizada contemplase que algún precio unitario de algún lote, de esa 
agrupación que se valora, fuera superior al contemplado en el expediente, se procederá a una desestimación de la 
oferta en la citada agrupación, aunque el presupuesto total de la misma fuese inferior al contemplado en el 
expediente para la citada agrupación. 
 
Asimismo, una vez superado la valoración funcional de todos los lotes de la agrupación, y en la medida en que la 
adjudicación tiene que realizarse sobre la totalidad de lotes contemplados en la misma, se procederá a una 
valoración de los criterios automáticos señalados en el expediente, de forma conjunta para la agrupación. 

 

VALORACIÓN TÉCNICA DE CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS: 

La valoración de este apartado se efectuará en base a la documentación técnica y a las muestras aportadas por los 
licitadores. 
 
No serán objeto de valoración funcional aquellas ofertas que no cumplan las prescripciones técnicas solicitadas en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y Prescripciones Técnicas Adicionales indicadas en Anexo I al PPT. 
 
 
SE ESTABLECE UN UMBRAL MÍNIMO PARA LOS CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS DE  13, 15, 20 ó 10 
PUNTOS RESPECTIVAMENTE. 
 
 
EL LICITADOR CUMPLIMENTARÁ LOS ANEXOS DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS CORRESPONDIENTES QUE 
SE ADJUNTAN AL PRESENTE DOCUMENTO. 
 
Además del anexo cumplimentado y firmado, los licitadores deberán presentar la documentación técnica que 
acredite el cumplimiento del criterio. 
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ANEXO 

 COMPROMISO DE MEJORA DE PLAZO DE ENTREGA URGENTE DESDE LA COMUNICACIÓN DE LA 
NECESIDAD EXISTENTE 

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
D………………., con DNI……………… en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad 
con lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos  Compromiso de mejora de plazo de entrega urgente 
desde la comunicación de la necesidad existente 
 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
Presenta:  
 

� COMPROMISO DE ENTREGA URGENTE EN PLAZO IGUAL O MENOR A 24 HORAS DESDE LA 
COMUNICACIÓN DE LA NECESIDAD EXISTENTE. 
 

� COMPROMISO DE ENTREGA URGENTE EN PLAZO MAYOR DE 24 HORAS Y MENOR DE 48 HORAS 
DESDE LA COMUNICACIÓN DE LA NECESIDAD EXISTENTE. 
 

� NO PRESENTA COMPROMISO DE PLAZO DE ENTREGA URGENTE.  
 

 

 

 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
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ANEXO 

TÉCNICA DEL CÁLCULO DEL RETORNO VENOSO 

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
 
D… ……………., con DNI…… … en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad con 
lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos presenta Técnica del cálculo del retorno venoso.   
 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
 
Presenta:  
 
 

� SI REALIZA EL EQUIPO EL CÁLCULO DEL RETORNO VENOSO. 
 

� NO REALIZA EL EQUIPO EL CÁLCULO DEL RETORNO VENOSO. 
 
 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
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ANEXO 
BAJO NIVEL DE RUIDO 

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
 
D… ……………., con DNI…… … en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad con 
lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos presenta Bajo nivel de ruido.   
 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
 
Presenta:  
 
 

� PRESENTA NIVEL DE RUIDO 44-45 DB 
 

� PRESENTA NIVEL DE RUIDO 46-47 DB 
 

� PRESENTA NIVEL DE RUIDO 48-49 DB 
 

� PRESENTA NIVEL DE RUIDO MAYOR O IGUAL A 50 DB 
 

 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
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ANEXO 

CRITERIOS DE ÍNDICE MEDIOAMBIENTAL: EMBALAJE PARA EL TRANSPORTE REALIZADO EN MATERIAL 
RECICLADO  

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
D… ……………., con DNI…… … en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad con 
lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos Criterios de índice medioambiental: Embalaje para el 
transporte realizado en material reciclado.  
 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
Presenta: 
 

� CERTIFICACIÓN DE PAPEL/CARTÓN 100% RECICLADO. 
 

� CERTIFICACIÓN DE AL MENOS 80% DE PAPEL/CARTÓN RECICLADO Y RESTO DE 
PAPEL/CARTÓN CON CERTIFICACIÓN FSC. 

 

� NO CUMPLE NINGUNO DE LOS REQUISITOS ANTERIORES. 
 
 
 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
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ANEXO 

 CERTIFICACIÓN OEK-TEX O EQUIVALENTE  

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
 
D… ……………., con DNI…… … en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad con 
lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos  presenta Certificación OEK-TEX o equivalente 
 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
 
Presenta:  
 
 

� SI PRESENTA CERTIFICACIÓN OEK-TEX O EQUIVALENTE 

� NO PRESENTA CERTIFICACIÓN OEK-TEX O EQUIVALENTE 
 
 
 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
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ANEXO 

 CERTIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL DE MATERIAL RECICABLE 

 (A incluir en la documentación Económica y Técnica, sobre nº 3) 

 

 

ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE PROTECCIÓN DEL PACIENTE (SUBGRUPO 01.02 DEL CATÁLOGO SAS) CON 
DISPONIBILIDAD DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA AGRUPACIÓN 1 
Y LOTE 11, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, 
PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
 
 
 
D… ……………., con DNI…… … en nombre y representación de la Empresa ………….……, y de conformidad con 
lo exigido en los Criterios de evaluación automáticos presenta Material reciclable 
 
 

EXPONE 
 
Que la oferta de la Empresa……………………. 
 
Presenta material reciclable: 
 

� SI PRESENTA  
� NO PRESENTA  

 
 
 
 
 
 
 

NOTA: PARA EL CUMPLIMENTO DEL PRESENTE CRITERIO SERÁ NECESARIO JUSTIFICARLO MEDIANTE 
LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y/O CERTIFICADOS QUE LO ACREDITEN.  
 


